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SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA H. “LX” LEGISLATURA 

 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  
LA H. “LX” LEGISLATURA  
 

J/21-Mayo-2020. 
 

PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 
 
1. Acta de la sesión anterior. 
 
2. Presentación de la Cuenta Pública del Estado, correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2019, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
3. Informe de Labores que presenta el Fiscal General, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25 fracción IV de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
4. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Amnistía del Estado de México, presentada por los Diputados Max 
Agustín Correa Hernández, Guadalupe Mariana Uribe Bernal, Gerardo Ulloa Pérez y 
Liliana Gollás Trejo, en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 
5. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa en la creación y la armonización de la Ley 
de Amnistía para el Estado de México, presentada por el Diputado Armando Bautista 
Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
6. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se  adiciona Artículo 1 Bis, así como adición al Artículo 2 Fracción III,  de la Ley del 
Seguro de Desempleo para el Estado de México, presentada por el Diputado Armando 
Bautista Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
7. Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por 
el que se exhorta al Poder Ejecutivo para que, a través del Titular de la Secretaría de 
Movilidad, para que se generen y promuevan apoyos económicos al sector que atiende el 
Transporte público, así como el servicio de turismo en el Estado de México, con la 
finalidad de fortalecerlo. Que se destinen los recursos suficientes para otorgar bonos 
mensuales de combustible a transportistas, y la condonación en el pago de multas y 
recargos de trámites ante la Secretaria de Movilidad, en beneficio del mayor número de 
unidades entre autobuses, vagonetas y taxis, buscando homologarlos con los de la CDMX 
que otorga apoyos mensuales tanto para combustible como económicos, presentado por 
el Diputado Nazario Gutiérrez Martínez, integrante del Grupo Parlamentario de morena. 
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8. Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por 
medio del cual se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a 
promover un programa integral y emergente para impulsar la reactivación económica y 
productiva, fomentar el empleo, incentivar la continuidad y la apertura de nuevas unidades 
económicas de bajo y mediano impacto, y estimular el turismo y la ocupación hotelera, 
para hacer frente a la inminente afectación económica derivada de la contingencia 
sanitaria que se vive por la pandemia de COVID-19; y, en su caso, ampliar los beneficios 
fiscales; así como valorar la aplicación de subsidios y la ampliación de periodos de gracia 
para su cumplimiento, en favor de aquellos contribuyentes obligados para este sector, 
presentado por el Diputado Reneé Alfonso Rodríguez Yánez, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
9. Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por 
el que se exhorto al Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales, mantengan en 
operación, los servicios de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
para salvaguardar los derechos de este sector de la población durante la contingencia 
sanitaria, presentado por la Diputada Ingrid Schemelensky Castro, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
10. Comunicado formulado con motivo de separación de Grupo Parlamentario. 
 
11. Comunicado formulado con motivo de cambio de Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
12. Clausura de la Sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  

H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. 


